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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de julio 
de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"11. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

11.1(155/16) Moción presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos para que se realicen las dotaciones 
mínimas de la estructura para la recarga del vehículo 
eléctrico en edificios o estacionamientos de nueva 
construcción en vías públicas. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por la Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Ciudadanos, Sra. Moreno Sánchez, que ha tenido entrada en el Registro 
General el 19 de julio de 2016, nº 11940, cuyo texto es el siguiente:

"Exposición de motivos 

La aparición de vehículos eléctricos en nuestra sociedad es algo ya común 
y habitual, su uso cada día viene incrementándose desde la primera fabricación 
en nuestro país del Modelo TWZY por parte de una empresa automovilística en 
Valladolid. A partir de ese momento, la existencia en el mercado de diferentes 
marcas y modelos, ha hecho del coche eléctrico o del híbrido enchufable la 
necesidad de implantar los sistemas de carga de estos vehículos en diferentes 
edificios e instalaciones públicas o privadas. 

El Gobierno en su día, presentó el 6 de abril de 2010 la Estrategia Integral 
para el Impulso del Vehículo Eléctrico, con diferentes programas para la 
aplicación de medidas que contemplan el fenómeno de sus distintas facetas: 
fomento de la demanda, industrialización e l+D+i, actuaciones horizontales y 
fomento de la infraestructura de recarga y gestión de la demanda energética. En 
relación con este último ámbito, se decía en el referido documento que la 
infraestructura prioritaria de suministro debe ser un elemento asociado a la 
adquisición del propio vehículo eléctrico (infraestructura vinculada), asociando 
el resto de infraestructura a servicios de recarga energética. 








